
 

 
 
 
 

 
   
 

  
Acuerdo por el que se da a conocer la autorización para la 
capacitación y operación del Sistema de Justicia en Línea 

Versión 2, en diversas salas regionales del TFJA 
 
 

El Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) dio a conocer el día 
de hoy (4 de marzo), a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
Acuerdo E/JGA/14/2021 por el que se da a conocer la autorización para la 
capacitación y operación del Sistema de Justicia en Línea Versión 2, en 
diversas salas regionales del TFJA. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la autorización de la Junta 
de Gobierno y Administración. 
 
Publíquese el presente Acuerdo en el DOF y en la página web del TFJA. 
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